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S U M A R I O

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo que los marineros 
de primera o segunda que se hallen 
sirviendo en la actualidad campa
ña por su turno podrán, al cumplir 
los quince meses de servicios efec
tivos, renunciar al pase a la sitúa- 
cióñ de disponibilidad y continuar 
en el servicio, previa instancia sin 
derechos a beneficio de enganche, 
hasta que les corresponda pasar a la 
situación de re serva—Página 2146.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expediente incoa
do por los Apuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención 
del Estado para la. construcción de 
edificios con deslino a Escuelas.— 
Páginas 2146 a 2149.

Otra desestimando instancia de D. Jo 
sé María Almela Costa, Profesor de 
Dibujo del Instituto de Orihuela.— 
Pagina 2149.

Otra disponiendo se libre a justificar 
la subvención de 3.000 pesetas con 
destino al Patronato local de Forma- 

. ción Profesional de Alicante.—Pági
na 2149.

Otra nombrando a D: Joaquín Alvarez 
Pastor Catedrático numerario de F i
losofía y Ciencias sociales del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za “Pérez Galdós” , de Madrid.—Pá
gina 2149.

Otra disponiendo la amortización de 
una dotación en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios. — Páginc 
2Í49.

Otra declarando jubilado a D. Ernestc 
Rivera Taboada. Profesor numera
rio de Caligrafía del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Orense.—Página 2149.

Otra aceptando a D. Perfecto Garete 
Conejero la renuncia, del cargo de 
Vicedirector del Instituto de Córdo
ba.—Página 2149.

. Otra disponiendo se dé la oportuna co
rrida de escalas y, en su consecuen
cia, que los Catedráticos que se men
cionan pasen a las categorías y suel
dos que se indican.—Página 2150.

Otra declarando incurso en el artícu 
lo 171 de la Ley de 9 de Septiem 
bre de 1857, por permatiecer ausen 
te del punto de su residencia, a doi 
Andrés Coll Pérez, Profesor Auxilia¡ 
numerario de Gramática Castellanc 
y Caligrafía de la Escuela de Arte i 
y Oficios Artísticos de Málaga.—Pá 
gina 2150.

Otras nombrando a los señores que sí 
mencionan Vocales de, ¡os Pairona 
tos locales de Formación Profesio
nal que se expresan.—Páginas 215( 
y 2151.

Otra ídem a D. José Moneó y a dor 
Pablo Pérez y Pérez, Director y Se
cretario respectivamente de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Avi 
la.—Página 2151.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo sea aceptada la di

misión del cargo de Vicepresidente 
de la Agrupación de Jurados mixtos 
de Segovia a D. José Riera Aisa.— 
Página 2151.

Otra formulando la correspondiente 
propuesta para cubrir los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Cáceres.—Página 2151,

Otras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos que se indican.—Pá
ginas 2151 y 2152,

Administración Central.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Anu
lando la Orden dé 19 de Mayo últi
mo por la que se les concedía la 
permuta de sus Escuelas a los Maes
tros que se mencionan. — Página 
2152. ’

O b r a s ,p ú b l i c a s .— Dilección general d e  
Obras hidráulicas y Puertos.—Re
solviendo el expediente incoado por 
la Sociedad “ González Cosío Her
manos” , solicitando el aprovecha
miento de 1.400 litros de agua por 
segundo del río Saja en término del 
Ayuntamiento de Tojos. — Página 
2152.

A n e x o  ú n i c o .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a 
g o .— E d i c t o s ,

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo, S r.: Como consecuencia de 

consulta formulada por la Sección de 
Persona!, y de acuerdo cóii el dicta- 
ni en emitido por la Asesoría gene raí, 

Este Ministerio ha "resuelto que los 
m arineros ele prim era o segunda, que 
se hallen sirviendo en la actualidad 
campaña, por su turno podrán, al cum
plir los. quince meses de servicios 
efectivos, renunciar al páse" a la si~- 
tuación ele disponibilidad y continuar 
en eP servicio, previa instancia, sin 
derecho a beneficios de enganche, 
hasta que Ies corresponda pasar a la 
situación de reserva, a partir de cuya 
fecha,' é igualmente, previa solicitud 
de los Interesados, podrá concedérse
les engánche en primera campaña vo~- 
hurtarla.

Asimismo y para el personal de"’ma
rinería que, en cumplimiento a lo es
tablecido en el vigente Reglamento 
para aplicación de la ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada, haya pasado a la si
tuación- de disponibilidad al cumplir 
los quince meses pie servicios efecti
vos, se le autoriza por la presente Or
den ministerial para que solicite la 
continuación en el servicio, sin dere
cho a beneficios de enganche, hasta 
que le. corresponda pasar a la situa
ción de reserva, fecha en la que se 
procederá corno en el caso señalado 
en el párrafo anterior.

En .ambos casos la continuación en 
prim era campaña voluntaria deberá. 
ser. solicitada con los tres meses de 
antelación que señala el Reglamento 
de Enganches.

Madrid, 1.° de Junio de 1936»

: p* D.,
" 1 FRANCISCO MATZ

Señor Contralmirante Jefe de la Sec
ción del Personal.—Señores...;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. S r.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Velilla .de 
Ebro .(Zaragoza), solicitando la cons- 
tracción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
para niños y niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, en 20 de 
Junio de 1935, ha redactado el corres

pondiente proyecto con un presupues
to de 57.149,11, pesetas, incluidos los 
honorarios por formación del proyec
to y dirección de las obras; pero de
ducida la aportación ofrecida por el 
Ayuntamiento, que asciende a pese
tas 8.343,08, se reduce /el coste para 
el Estado a 48.808,05 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de la s . mismas con . el 
15 por 100 en metálico del importe de 
las obras:

Resultando que el Municipio ha in 
gresado 4.172,55. pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Prim era ense
ñanza, según resguardo números 188 
de entrada y 11,238 d e . reg istro :

Considerando que, según establece 
el Decreto de 15 de Junio de 1934, 
sólo correspode al Municipio de Veti
lla de Ebro (Zaragoza) l a . aportación 
del 15 por 100, teniendo en cuenta que 
dicha localidad figura, según el censo 
de población de 1930, con 909 habitan
tes de hecho:

Considerando que en el actual pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para atender al pago del ser
vicio de que se trata, y que en el ex
pediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina, técnica para 
construir en Velilla de Ebro (Zarago
za) un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
niños y niñas, por su presupuesto de 
54.149,11 pesetas, incluidos los hono
rarios por formación del proyecto y 
dirección de las obras, que ascienden, 
cada uno de ellos, a 1.528,68 pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 54.091,75 pesetas, a 
que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de ambas clases de hono
rarios.

3.® La cantidad de 48.808,05 pese
tas a cargo del Estado, incluidas pe
setas 1.528,68 por dirección de las 
obras, se satisfará con imputación al 
capítulo. 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, fijándose 250 pese
tas—.más las otras 1.528,68 pesetas que 
directamente ha de soportar el mismo 
como honorarios de formación del pro
y e c to -p a ra  el actual segundo trimes

tre, y 47.027,37 pesetas/para  el segun
do semestre del año en curso.

4.° De la aportación que en metá
lico corresponde al Ayuntamiento de 
Velilla de Ebro (Zaragoza), por el 15 . 
por 100 del importe de las obras, y 
que en principio asciende a 8.343,06 
pesetas, el Municipio ha ingresado en 
la Caja general de Depósitos, Tesore
ría de Zaragoza, a disposición de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza, el 50 por 100 de la misma, o 
sean 4.172,55 pesetas, según resguardo 
números 186 de entrada y ,11.236 de re- 
gistro, debiendo depositar el resto de 
la aportación en el plazo de un mes, 
después de adjudicado definitivamen
te el servicio, remitiendo a este Minis
terio el oportuno resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1936.

. FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Prim era en* 
señanza,

limo, S r.: Visto el expediente incoa* 
do por el Ayuntamiento de Peromin- 
go (Salamanca), solicitando la cons
trucción por el Estado de dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando que por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 25 de Enero de 
1936 y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 13 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, se rebaja al 5 
por 100 la aportación que correspon
de al citado Ayuntamiento para, la 
construcción de las mencionadas Es
cuelas :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redactado 
e l . correspondiente proyecto con un 
presupuesto de 48.887,03 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto* dirección de las obras y 
del Aparejador; pero deducida la apor
tación del Ayuntamiento, que asciende 
a 2.380 pesetas,-queda reducido el cos
te para el Estado a 46.507,03 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
5 por 100 de su im porte:

Resultando que el Municipio ha in
gresado en la Caja general de Depósi* 
tos, a disposición de la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza, 1.190 .pe* 
setas, según resguardo números 136 de 
entrada y 38 de registro:

Considerando que ten el vigente pre
supuesto de. este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata*
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y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en esie Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.a Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Peromíngo (Salamanca) 
un edificio de nueva planta con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, por su 
presupuesto de 48.887,03 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador, que ascien
den los dos primeros a i .287,02 pese
tas cada uno y el tercero a 772,21 pe
setas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 45.540,78 pesetas, a 
que se eleva el presupuesto de esta ín
dole, una vez deducido de su total im
porte el de dichos honorarios.

3.° La cantidad a cargo del Esta
do, que asciende a 46.507,03 pesetas, 
incluidas las 1.287,02 que, sin baja al
guna, ha de abonar por los honorarios 
de dirección y las 772,21 por asisten
cia del Aparejador, se satisfará con 
imputación al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
grupo 2.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, fijándo
se 250 pesetas más las otras 1.287,02 
de honorarios por formación del pro
yecto, para el actual segundo trimes
tre, y las restantes 44.970,01 para el 
último semestre del año en curso; y

4.° De la aportación que ha de ha
cer el Ayuntamiento en metálico para 
la construcción de las Escuelas, y que 
en principio asciende a 2.380 pesetas, 
éste ha ingresado en la Caja general 
de Depósitos, Tesorería de vSalaman- 
ca, la cantidad de 1.190 pesetas/según 
resguardo números 136 de entrada y 
38 de registro, y deberá ingresar el 
resto a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, en el pla
zo de un mes, después de adjudicado 
definitivamente el servicio, remitiendo 
el resguardo a este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general dé Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Estada 
(Huesca), solicitando la construcción 
por el Estado de dos Escuelas unita
rias; una para niños y otra para ni
ñas":

Resultando que la Oficina técnica de

Construcción de Escuelas ha redacta
do, en 10 de Septiembre de 1934, el 
correspondiente.proyecto, con un pre
supuesto de 48.428,97 pesetas, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras; pe
ro deducida la aportación del Ayun
tamiento, que asciende a 4.713,36 pe
setas, se reduce el coste para el Es
tado a 43.715,61 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
10 por 100 en metálico del importe 
de las obras:

Resultando que el Municipio ha in
gresado 2.356,78 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos a disposición de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, según resguardo números 105 
de entrada y 76 de registro:

Considerando que, según establece 
el Decreto de 15 de Junio de 1934, 
sólo corresponde a este Municipio la 
aportación del 10 por 100, teniendo 
en cuenta que dicha localidad figura 
con 438 habitantes de hecho en el cen
so de población de 1930:

Considerando que en el actual pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi
ciones vigentes, y que en el mismo 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Estada (Huesca) un edi
ficio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, por su presupuesto 
de 48.428,97 pesetas, incluidos los ho
norarios por formación del proyec
to y dirección de las obras, que as
ciende, cada uno de ellos, a 1.295,42 
pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 45.838,13 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de dichas clases de hono
rarios.

3.° La cantidad de 43.715,61 pese
tas a cargo del Estado (incluidas las
1.295,42 pesetas por dirección de las 
obras) se satisfará con inmputación al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, 
concepto único, del vigente presupues

to de este Ministerio, fijándose 250 pe-> 
setas, más las otras 1.295,42 que direc
tamente ha de soportar el mismo co
mo honorarios de formación del pro
yecto para el actual segundo trimestre 
y 42.170,19 pesetas, para el segundo se
mestre del año en curso; y

4.° De la aportación que correspon
de al Ayuntamiento de Estada por el 
10 por 100 del importe de lats obras, 
que asciende en principio a 4.713,36 
pesetas, el Municipio lia ingresado en 
la Caja general de Depósito, Tesore
ría de Huesca, a disposición de la Di
rección general de Primera enseñan
za, el 50 por 100 de la misma, o sean 
2.356,78 pesetas, según resguardo ex
pedido con lo.s números 105 de entra
da y 76 de registro, y deberá deposi
tar el resto de la aportación en el pla
zo de un mes, después de adjudicado 
definitivamente el servicio, remitiendo 
a este Ministerio el oportuno res
guardo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señpr Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Las Pedro- 
sas (Zaragoza), solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, para 
niños y niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redacta
do el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de 54.812,95 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación, 
del proyecto, dirección de las obras y 
los del Aparejador; pero deducida la 
aportación del Ayuntamiento, que as
ciende a 5.336,99 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 49.475,96 pese
tas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
10 por 100 en metálico del importe 
de las obras:

Resultando que el Municipio de Las 
Pedrosas ha ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos, Tesorería de Za
ragoza, a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, la can
tidad de 2.668,49 pesetas, según res
guardo números 259 de entrada y
11.250 de registro:

Considerando que, según establece 
el Decreto de 15 de Junio de 1934, 
sólo corresponde a este Municipio la
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aportación del 10 por 100, teniendo 
en cuenta que dicha localidad figura 
con 417 habitantes de hecho en el cen
so de población de 1930:

Considerando que en el actual p re
supuesto de este Departamento existe 
crédito para ei servicio de que se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In 
tervención general de la Adminis tra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

lo° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir  en Las Pedrosas (Zaragoza) 
un edificio de nueva planta con des
tino a dos Escuelas unitarias, para ni
ños y niñas, por su presupuesto de pe
setas 54.812,95, incluidos los honora
rios por formación del proyecto, di
rección de las obras y los del Apare
jador, que ascienden cada uno de los 
dos primeros ;a 1.443,03 pesetas y el 
•último a 805,81 pesetas,'

2.'° Ei mencionado edificio se cons
truirá  por el sistema de contra ta  y 
por la cantidad de 51.061,08 pesetas a 
que asciende el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de dichos honorarios.

3.° La cantidad de 49.475,96 pese
tas a cargo del Estado, incluidas las 
1.443,03 por dirección de las obras 
y las 865,31 por asistencia del Apare
jador, se satisfará con imputación al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, fijándose 250 pese
tas, más las otras 1.443,03 que directa
mente ha de soportar el mismo como 
honorarios por formación del proyec
to para el actual segundo trimestre, y 
47.782,93 pesetas para  el último semes
tre del año en curso; y

4.° De la aportación que en metá
lico corresponde al Ayuntamiento de 
Las Pedrosas por el 10 por 100 del im 
porte de las obras, y que en princip io  
asciende a 5.336,99 pesetas, el Munici
pio ha ingresado en la Caja general de 
Depósitos, Tesorería de Zaragoza, a 
disposición de la Dirección general de 
P rim era  enseñanza, el 50 por 100 de la 
misma, o sean 2.668,49 pesetas, según 
resguardo expedido con los números 
259 de entrada y 11.250 de registro, 
debiendo depositar el resto en el plazo 
de un mes después de adjudicado de
finitivamente el servicio, remitiendo el 
oportuno resguardo a este Ministerio,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju 
nio de 1936,

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza. ..................

limo. .Sr.: Por Orden ministerial de 
21 de Marzo de 1934 se concedió al 
Ayuntamiento de Consuegra (Toledo) 
subvención, en princip io , de 72.000 pe
setas para la construcción de un edi
ficio con destino a Escuelas gradua
das, con tres secciones para  niños y 
tres para n iñas; y por Orden de S del 
pasado mes de Abril se dispuso el abo
no de 36.000- pesetas, correspondiente 
a la p rim era  mitad de la expresada 
subvención :

El Instituto Nacional de Previsión, 
en 20 de este mes, hace constar que 
tiene derecho al cobro de la m encio
nada subvención, en v ir tud  del prés
tamo otorgado y cesión del Ayunta
miento, adoptada en 22 de Enero de! 
pasado año y, comprobados estos p a r 
ticulares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que la expresada subvención 
de 72.000 pesetas y el abono dispues
to ya de la p r im era  mitad, o sean pe
setas 36.000, corresponde hacerlo a fa
vo*’ del Instituto Nacional de Previ
sión; expidiendo el libramiento  con
tra R Tesorería Central y a favor del 
Consejero del mencionado Instituto 
D. Inocencio Jiménez Vicente.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de P rim era  en

señanza.

Ilmo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Nieva (Se- 
govia) de la segunda mitad de la sub
ven r " -  que por Orden ministerial se 
le concedió en pr incip io  para  cons
t r u í  d irectamente un edificio con des
tino a tres Escuelas unitarias, con ca
sa-habitación para  uno de los Maes
tros :

Resultando que ha sido favorable e-1 
informe de la segunda visita de ins
pección girada ai citado edificio por 
el Arquitecto D, Joaquín Muro, ads
crito a la Oficina Técnica de Cons
trucción de E scuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
cantidad de 15.000 pesetas, como se
gunda mitad  de la expresada subven
ción, de conformidad con el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 26) se h a  aprobado 
un crédito extraordinario  para  aten
der al pago del servicio de que se 
trata:

Considerando, que.en  e l . expediente

consta la conform idad  del Delegado de 
la In tervención general de la Admi
nistración del Estado de este Depar
tamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traord inario  aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero último ! 
(Gaceta del 26), se abone al Alcalde I 
P residente del Ayuntamiento de Nieva | 
(Segovia), la cantidad de 15.000 pese- ' 
tas, como segunda y última mitad del ¡ 
importe de la subvención que le co- | 
rresponde, por el edificio construido j 
con destino a tres Escuelas unitarias, 
con casa-habitación para  uno de los 
Maestros.

Le digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de P rim era  en

señanza.

Ilmo. S r . : Visto el expediente in
coado por mi Ayuntamiento de Muro 
(Baleares) solicitando subvención del 
Estado por el edificio que ha cons
truido con destino a Escuelas gradua
das, con cuatro secciones para niños, 
cuatro para niñas y los locales corres- 
pon ai entes a biblioteca y departam en
to de d u c h a s :

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por ei Arquitecto D. Gui
llermo Forteza, si bien manifiesta que 
no puede subvencionarse la bibliote
ca por sus escasas dimensiones y cir
culación obligatoria para  los servicios 
de W. C., así como tampoco e t  depar
tamento de duchas, por  su poca im
portancia, dado el número de alumnos 
que ha de asistir a estas Escuelas: 

Considerando que, según establece ¡ 
el artículo 16 del Decreto de 15 de j 

Junio de 1934, el Estado puede con- ! 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des- ! 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese- j  
tas por cada Escuela graduada: ¡

Considerando que procede se abo- i 
ne al citado Ayuntamiento la subven- | 
ción que le corresponda, en virtud de i 
lo preceptuado en el artículo 16 del 
citado Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio, y éste se encuentra total
mente te rm inado:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa-  ̂
sadc (Ga c e t a  del 26) se ha aprobado g  

. un., crédito ex trao rd inar ia  para;, aten- ¡g|
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der  al pago del se rv ic io  de que se 
trata, según se a c re d i ta  p o r  la certif i
cación  de ex is ten c ia  de c réd i to  ex p e 
d ida  p o r  la O rd e n a c ió n  de Pagos de 
este D e p a r tam e n to ,  y que en el e x p e 
d ien te  co nsta  ei in fo rm e  favorab le  de 
la In te rv e n c ió n  genera l  de la A d m i
n is t ra c ió n  del E stado ,

Este  M inis ter io  ha  ten id o  a b ien  r e 
solver  que, con cargo al c réd i to  ex
t r a o r d in a r io  a p ro b a d o  p o r  Decreto- 
ley de fech a  de 24 de F e b re ro  an te 
r io r  (G a c e t a  del 26) se ab one  al Al
calde P re s id e n te  del A y u n tam ien to  de 
Muro (Baleares) la c a n t id a d  de 96.000 
pesetas, im p o r te  de la su b v en c ió n  que 
le c o r r e s p o n d e  p o r  el edificio que ha  
c o n s t ru id o  con des t ino  a Escuelas  
g rad u ad as ,  con c u a tro  secc iones  p a ra  
n iño s  y cu a tro  p a r a  n iñas .

Lo digo a V. L p a ra  su c o n o c im ie n 
to y efectos. M adrid ,  4 de Ju n io  
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor D ire c to r  genera l  de P r im e r a  

en señ anza .

I lmo. Sr.:  Vista  la ins tanc ia  del P r o 
fesor de Dibujo del Ins t i tu to  de Ori- 
huela  D. José M aría  Almela Costa so
l ic itando se le conceda un plazo p a ra  
te rm in a r  los es tudios  co rrespon d ien tes  
a fin de ob tene r  el título de P ro fe so r  
de Dibujo, en atención a ser uno de los 
que so lic i ta ron  to m ar  p a r te  en las o po
siciones convocadas  en 1927, que no lle
g a ron  a ce lebrarse ,  consiguiendo p o r  
ello los beneficios de la Orden de 10 de 
N oviem bre de 1933, que ex im ia de la 
p resen tac ión  del título co rresp o n d ien te  
a los que ten ían  solicitadas oposic io
nes con an te r io r id a d  a esta Orden:

Resultando que p o r  O rden de 24 de 
Mayo de 1932 se anunc ia ro n  al tu rno  
de oposición libre v a ria s  vacantes de la 
disciplina de Dibujo y  que en ellas ob
tuvo p laza  el solicitante, siendo nom 
brado  P ro fe so r  de Dibujo del Ins t i tu to  
de Orihuela  p o r  Orden de 23 de Marzo 
de 1935:

R esultando que co n tra  aquella convo
ca to r ia  in te rp u s ie ro n  recu rso  conten- 
c iosoadm in is tra t ivo  D. Ceíerino Colina 
y  D. J av ie r  Colmena, recu rso  que m o
tivó la sentencia del TriJjunal Supremo, 
p o r  la que se anu la  la convocator ia  de 
aquellas oposic iones y obliga a es tar  en 
posesión del título co rrespon d ien te  p a 
ra  ac tuar  en e l la s :

R esultando que p a ra  cu m plim en tar  
aquella sentencia  se dictó la Orden de 
7 de Abril del co rr ien te  año, p o r  la 
cual se d ispone que los P ro feso res  nom 
brados en v i r tu d  de aquellas oposic io
nes ce sa rán  en el desem peño de sus 
cargos s iem pre  que no justifiquen es ta r  
en  posesión del co rrespondien te ,  t í tulo:

C onsiderando que la A sesoría  ju r íd i 
ca manifiesta en su in fo rm e  que la  Ad
m inis trac ión  carece de facu ltades  p a ra  
acceder a lo solicitado p o r  el Sr. Al
mela Costa, puesto  que ello sup o n d r ía  
la inejecución de la sen tencia d ic tada  
p o r  el T r ib u n a l  Suprem o,

E ste  M inisterio  h a  resuelto  desesti
m a r  la ins tanc ia  de referenc ia .

Lo digo a V. I. p a ra  su co nocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecre tario  de es te  M inisterio .

Ilmo. Sr.: Consignado en el c a p í tu 
lo 3.°, a r t ícu lo  4.°, g ru p o  2.°, co n cep 
to 4.°, un créd ito  p a ra  ins ta lac iones  y 
m ejoras  de servicios en Centros  de F o r 
m ación profes ional,

Este  Ministerio ha  d ispuesto  que se 
libre, “a jus tif icar” , la subvención de 
3.000 pesetas, con cargo  ai re fe r id o  c r é 
dito, al P a tro n a to  local de F o rm a c ió n  
profes iona l  de Alicante , debiendo co
m un icar  a la Sección de Contab il idad  
de este Ministerio el nom bre  del H a b i
l i tado que h a y a  de h a ce r  efectivo dicho 
libram iento .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. Madrid, 3 de Jun io  de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretar io  de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la ins tanc ia  de don 
Joaqu ín  Alvarez P as to r ,  C atedrá t ico  
n um erar io  de F i losof ía  y Ciencias so 
ciales del -Instituto N aciona l de Segun
da enseñanza “Antonio N e b r i ja ”, de 
Madrid, en solicitud de que se le ad ju 
dique la Cátedra  de igual d isc ip l ina  
del Ins ti tu to  “Pérez  C aldos”, de Madrid, 
que v iene  d e se m p e ñ a n d o  in t e r in a m e n 
te desde la creación del ex presado  Cen
tro, del que es tam bién D irec to r  in te 
r ino :

Resultando que dicho señor  solicita 
que, en aplicación de la Orden de 14 de 
Diciembre de 1933, se le n om bre  en 
m om ento  opo rtu no  p a ra  la C á tedra  que 
in te rinam en te  desem peña en el In s t i tu 
to “Pérez Galdós” :

Considerando que si bien la  Orden 
de 14 de Diciembre an te r io rm en te  ci
tada  sólo se refiere a los Ins t i tu tos  
“C alderón”, “Velázquez” y “N e b r i ja ”, 
ello obedecía a que e ran  los únicos que 
habían  sido anunciados;  pe ro  acum ula
dos al mismo concurso o tros  Ins t i tu tos  
de Madrid, en tre  ellos el de “Pérez  Gal- 
dós”, h ub ie ra  sido de ap licación si el 
refer ido  concurso  no se h u b ie ra  en 
princip io  suspendido y luego anulado :

Considerando, p o r  tanto, que debe 
aceederse a lo. solicitado, an unciando  la

Cátedra  de F ilosofía  y Ciencias socia
les del Ins t i tu to  “Antonio de N e b r i ja ” 
al tu rno  que p a ra  la  p rov is ión  c o r r e s 
p on d iera  a la del “Pérez  Galdós”, de 
Madrid,

E ste  Ministerio ¡ha acordado  acceder 
a lo solicitado y no m b ra r ,  en co nse
cuencia, a D. Joaqu ín  Alvarez P a s to r  
Catedrá tico  num erar io  de F ilosof ía  y  
Ciencias sociales del Ins t i tu to  Naciona l  
de Segunda enseñanza “Pérez Galdós”, 
de Madrid.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Jun io  
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretar io  de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Fallecido el 29 de Abril 
p róxim o pasado  el Catedrá t ico  num e
r a r io  de Lengua y L i te ra tu ra  e spañ o
las del Ins t i tu to  de P am plona  D. F e r 
nando  Romero González, que f iguraba 
en el Escalafón de los de su clase con 
núm ero  duplicado,

E ste  Ministerio ha  resuelto  se a m o r
tice la dotación que p o r  consecuencia 
del fallecimiento del Sr. Rom ero queda 
vacante .

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento  y efectos. Madrid, 20 de Mayo 
de  1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario  de este Ministerio.

I lmo. Sr.:  Este  Ministerio ha  resue l
to d e c la ra r  jubilado con el h a be r  que 
p o r  clasificación le co rrespon da ,  al 
P ro fe so r  n um erar io  de C aligrafía  del. 
In s t i tu to  naciona l  de Segunda ense
ñanza  de Orense D. E rn es to  Rivera 
T aboada, con efectos económicos de 26 
de los corrien tes, '  fecha en que cum ple  
la edad reg lam en ta ria .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de  1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecre tario  de este Ministerio.

I lmo. Sr.:  Vista la ins tanc ia  del Ca
ted rá t ico  del Ins t i tu to  de Córdoba don 
P erfec to  García Conejero, solicitando 
se le adm ita  la  renuncia  del ca rgo  de 
V icedirec tor  del expresado  Centro,  

E ste  M inisterio ha  resuelto  a c e p ta r 
la, debiendo p ro ced er  el C laustro a 
fo rm u la r  la o p o r tu n a  p ro p u es ta  en 
te rn a  p a ra  p ro v ee r  la ci tada  vacante.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento  y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor S u b secre ta r io  de este Ministerio ,
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limo. Sr.: Vacante por jubilación de 
D. Francisco T. Mendízábal y García 
Fresca, Catedrático de Francés del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza “Coya”, de Zaragoza, una do ta
ción en la segunda categoría del Es
calafón ue los de su clase, con el suel
do anual de 16.000 pesetas,

Este Ministerio lia resuelto que, con 
efectos económicos de 2o de los co
rrientes, día siguiente al en que se 
produjo la vacante, se dé la oportuna 
corrida de escalas, pasando a los refe
ridos sueldo y categoría D. Salvador 
Velayos González, Catedrático de Físi
ca y Química del Instituto “Calderón 
de la Barca”, de Madrid; a Ja tercera 
categoría y sueldo de 14,000 pesetas, 
D. Jenaro González Garren o, ídem de 
Filosofía del Instituto de San Sebas
tian; a la cuarta categoría y sueldo 
de 12.000 pesetas, D. Augusto Gonzá
lez Toral, ídem de Agricultura del de 
Zamora; a la quinta y sueldo de 11.000 
pesetas, D. Manuel Rerraondo Arregui, 
ídem de Historia Natural del de Alba
cete; a la sexta y sueldo de 104.100 pe
setas, D. Juan García Fayos, ídem de 
Lengua y Literatura españolas del de 
Reus; a la séptima categoría y sueldo . 
de 94)00 pesetas, D. José Botella Ra
món, ídem de Física y Química del de 
Figueras; a la octava y sueldo de 8,000 
pesetas, D. José Yergés Fábregas, 
ídem de Lengua latina del de Figue
ras, y a la novena y sueldo de 7.000 
pesetas, el Catedrático de Matemáticas 
del de Huesca, D. Juan Burgos Horne
ro, que reingresó por Orden de 25 de 
Marzo último.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 193G.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio. .

limo. Sr.: No habiéndose reintegrado 
a su destino de Profesor Auxiliar nu
merario de la Escuela de Artes y Ofi
cióos Artísticos de Málaga D. Andrés 
Coll Pérez, que se hallaba agregado a 
la de igual clase de Santa Cruz de Te
nerife, una vez ordenada su reincor
poración a aquélla, y expirada Ja li
cencia de un mes que por enfermedad 
le fue concedida por Orden ministerial 
de 21 de Abril próximo pasado (Ga
c e t a  del 2 de Mayo),

Este Ministerio ha resuelto declarar 
incurso en el artículo 171 de la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857, por per
manecer ausente del punto de su resi
dencia sin la debida autorización, a 
D. Andrés Coll Pérez, Profesor Auxi
liar numerario de Gramática castella
na y Caligrafía de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Málaga.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos» Madrid, 3 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de 
Avila,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar  a D. Ramón Martín López Presi
dente de ese Patronato.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 36 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta del P atrona
to local de Formación profesional de 
Logroño,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar  a D. Isidro Jover Vocal de ese 
Patronato en representación de los J u 
rados mixtos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Se- 
govia,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Juan Marco Elorriaga, por 
La Delegación provincial de Trabajo; 
D. Demetrio Hoyos Martínez, por la 
Diputación provincial; Ü, José María 
Ron Cría, por  la Delegación de Ha
cienda, y D. José Adellac García, por 
los Centros oficiales de enseñanza, en 
las vacantes producidas por D. Mariano 
Beniliure Tuero, D. Ricardo Riesco Se
gurado, D. Augusto López Bueso y don 
Julián Sauz Blanc, respectivamente, y 
que representaban dichos organismos.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Mayo de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Gua
dal ajara,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Federico Keller Vocal del 
mencionado Patronato, en representa
ción de la fábrica Hispano-Suiza y en 
la vacante producida por D. Gonzalo 
Taboada Sangro, que representaba di
cho organismo.

Lo digo a V. 1. para  su conocimien
to y efectos, Madrid, 29 de Mayo de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Vigo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar  Vocales de ese Patronato a los se
ñores D. Pastor Candeira, D. Pedro Ca- 
rasa Arroyo y D. Waldo Gü Santoste» 
gui, en representación de la Diputación 
de Pontevedra, de los Centros cultura
les de Santiago y del Ayuntamiento de 
Vigo, respectivamente.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : A propuesta del P a trona
to local de Formación profesional de 
Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  Vocales de ese Patronato  a 
los Sres. D. Antolín Núñez Bravo, 
D, Prim itivo Santa Cecilia Rivas y 
D. Manuel Alba Ratero, represen tan
do al Ayuntamiento y Diputación res
pectivamente.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Navia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales de ese Patronato en 
representación de la Junta  de donan
tes a D. Manuel López Pérez, D. Félix 
Suárez y D. Luis Pérez Barzana y don 
Marcial González.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Cartagena,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del mencionado Patro
nato a D. Luciano Fructuoso Heredia, 
en representación del Ayuntamiento de 
dicha localidad.
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Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos» Madrid, 25 de Mayo 
de 1938»

FRANCISCO BARNES' i 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación Profesional de 
Vergara,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Eustaquio Lagunero de 
la Torre Vocal del mencionado Patro
nato, en representación del Claustro 
de esa Escuela Elemental de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de. 1936.

FRANCISCO BARNES . 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación Profesional de 
Mahón,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar a D. Antonio Tudurí Carreras 
Vocal del mencionado Patronato, en 
representación del. Ayuntamiento y en 
la vacante producida por D. Pedro 
Pons Sitges, que representaba el mis
mo cargo.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1936.

' . FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

E xcm o. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación. Profesional de 
Avila,;

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar a D, José Monco y a D. Pablo 
Pérez y Pérez, D irector y Secretario 
respectivamente de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Avila.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
 Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la  dim isión que de 

su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados m ixtos de Segovia 
ha presentado D. José Riera Aisa, 

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dim isión y que, de 
acuerdo con lo que previene el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de N oviem 
bre de 1931, se proceda por las re
presentaciones jjatronal y obrera del

expresado organismo a formular la 
correspondiente propuesta para cu
brir la vacante que se produce.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 4 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: En cum plim iento de lo 
que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviem bre de 1931,

Este M inisterio ha dispuesto que 
por las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación  de Jurados 
mixtos de Cáceres se form ule p ro 
puesta para cubrir ios cargos de Pre
sidente y V icepresidente de la expre
sada Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su co n o 
cim iento y efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1936,

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido los tres
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Industria de la 
Madera, de Yri loria, provincia  de 
Alava,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein 

te días, contados a partir de la pu
blicación  de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d rid , se verifiquen las e le ccio 
nes para la designación de los V oca
les que han de integrar el Jurado 
m encionado,

2.° Que la representación patro
nal sea designada por la A sociación  
Patronal del Ramo de la Madera de 
Álava, en Vitoria, con 378 obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato Obre
ro Católico de Ebanistas y Similares 
de Vitoria, con 46 socios, y Sociedad 
de Ebanistas y Similares de Vitoria, 
con 30.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec
c ió n  al Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente 
escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su con o 
cim iento y efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju

rado mixto de Servicio de Higiene (sec
ción de Peluquería) de Vitoria (A la
va),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del p la zo  de vein te  

días, con ta d os a partir deí sig u ien te  
al d e  la pu b lica ción  de esta Orden en 
la G a c e t a  de  M a d r id , se verifiq uen  las  
eleccion es para  la d esig n ació n  de los  
Vocales que han de integrar el Jurado 
m en cion a d o .

2.° Que la representación patronal 
■sea designada por la entidad Sociedad 
Patronal de Peluqueros de Señoras de 
Vitoria, con 10 obreros.

3.° Que por no existir inscrita en. 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a dichos profesionales y provincia se 
refiera, la designación de los Vocales 
de esta representación se reahcx de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 15 de la ley de Jurados mix
tos de Trabajo de 27 de Noviembre 
de 1931.

4.° Que dicha entidad deberá remi
tir el acta de elección al Delegado de 
Trabajo, a efectos del correspondiente 
escrutinio.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

P, O»,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Industria de la Alimen 
tación (sección de Confitería y Fabri- 
casión de Chocolate) de Vitoria (Á la
va),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo o 5 y.-inte 

días, contados a partir del mm ■ mié 
al de la publicación de esta Oí den en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Asocia
ción Patronal de Confiteros y Simila
res de YTtoria, con 99 obreros.

3.° Que por no existir inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a dichos profesionales y provincia se 
refiera, Ja designación de los Vocales 
de esta representación se realíce de 
conform idad con lo que previene el 
artículo 15 de la ley de Jurados mix
tos de Trabajo de 27 de Noviembre 
de 1931.

4.° Que dicha entidad deberá remi-
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t i r  el acta de elección al Delegado de 
Trabajo, a efectos del correspondiente 
escrutinio.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

P . D.,
J. CASÁNELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurridos los tres años 
de duración del mandato de las rep re
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Industrias Químicas de 
Vitoria, provincia de Alava,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de ios 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Unión de Fabri
cantes de Productos Químicos de Bar
celona en Vitoria, con 19 obreros.

3.° Que por no existir inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a dichos profesionales y provincia se 
refiera, la designación de los Vocales 
de esta representación se realice de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 15 de la ley de Jurados mix
tos de Trabajo de 27 de Noviembre 
de 1931.

4.° Que dicha entidad deberá rem i
t ir  el acta de elección al Delegado de 
Trabajo, a efectos del correspondiente 
escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

P . D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERAENSEÑANZA
Habiéndose concedido la perm uta de sus respectivos cargos a los Maes

tros D. Abilio Bezunartea T urrillas, núm ero 10.534 del p rim er Escalafón, prop ietario  de la Escuela núm ero 2 de Murillo El Fruto (N avarra), y D. Antonio Suescun Goñi, número 20.436 del p rim er Escalafón, p rop ietario  d e , la Escuela de Belascoaín (N avarra), por Orden de 19 de Mayo último (G a c e t a  del 22) :Resultando que según m anifiesta por telégrafo la Sección adm in istra tiva  de Navarra, y exam inadas las hojas de servicios de los interesados, resulta que el Sr. Bezunartea d isfru ta  el sueldo de 4.000 pesetas y el Sr. Suescun el de 3.000 pesetas:Resultando que aunque el inform e de los A yuntam ientos de Murillo y Belascoaín es favorable a que se conceda la perm uta a los interesados, pero éstos no están dentro de lo_dis- puesto en el artículo 102 del Estatuto general del M agisterio:Visto el m encionado artículo  del Estatuto de 18 de Mayo de 1923:. C onsiderando que ha sido un erro r gráfico al observar las hojas de servicios de los interesados y considerarles com prendidos dentro de la m isma categoría,Esta D irección general ha tenido a bien anular la Orden de 19 de Mayo último, publicada en la> G a c e t a  del 22 del mismo, por la que se les concedía la perm uta de sus respectivas Escuelas a los M aestros D. Abilio Bezunartea Turrillas, p rop ie tario  de la Escuela núm ero 2 de Murillo El Fruto, y D. Antonio Su-escim Goñi, de la de feelascoaín (N avarra).Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. M adrid, 3 de Junio de 1936.— El D irector general, José Ballester.
Señores O rdenador de Pagos de este M inisterio, Alcaldes de los A yuntam ientos de Murillo y Belascoaín y Jefe de la Sección adm inistrativa de P rim era  enseñanza de N avarra.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL BE OBRAS HIDRAULICAS Y PUERTOS
SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Visto el expediente incoado por la Sociedad “González Cosío H erm anos” , en el que solicita se transfiera a su favor la concesión otorgada a D. P ru dencio B arrenechea Gozalvo por la Jefatura de Obras ¡públicas de Santander en 8 de Septiem bre de 1932 
para aprovechar hasta 1.400 litros por segundo del río Saja, en térm ino del Ayuntam iento de Tojos, para  producir fuerza m otriz con destino a usos 
industria les:

Resultando que p o r O rden m inisteria l de 17 de D iciem bre de 1935 se aprobó la transferencia  de la concesión m encionada a favor de la Sociedad “ González Cosío H erm anos” : Resultando que m ientras se tram itaba la ¡petición de transferencia , las obras habían dado comienzo a su debido tiem po, o sea antes del 12 de Marzo de 1933, y el 7 de Agosto de 1935 se solícita una p ró rroga para  la term inación de las obras, por el re presen tan te  de “González Cosío H erm anos” , aduciendo que no se han realizado más trabajos debido a los temporales y a las dificultades surgidas p ara  la ocupación de los terrenos necesarios, y ad juntando dos fotografías de la ¡parte de obra, ya ejecutada : Resultando que el Ingeniero-Jefe de 
Aguas inform a la petición de p ró rro ga favorablem ente, por estim ar acep
tables las razones aducidas y,: especialm ente, la de que en la zona de trabajos apenas si pueden utilizarse 
p ara  los mismos seis meses del año: Resultando que la Asamblea rep resentativa de intereses en aprovecham ientos de fuerza inform a que no hay inconveniente en que se conceda esta p rim era  p ró rro g a  que se solicita : Considerando que la concesión fué publicada en el Boletín Oficial  de Santander de fecha 12 de Septiem bre de 1932, y que el plazo para  te rm in ar las obras se cum plía el 12 de Septiem bre de 1935, y que la petic ión ha sido hecha el ? de Agosto del mismo año, o sea dentro del plazo señalado:

Considerando que las obras fueron com enzadas a su tiem po y que las ra zones por las cuales no han podido term inarse parecen justificadas: 'Considerando que los inform es son favorables a la am pliación del ¡plazo concedido para la term inación, de las obras en la concesión p rim era , a la cual queda subrogado en todos sus derechos y obligaciones el actual concesionario :Considerando que no existe motivo legal po r el cual no pueda concederse esta prórroga,Esta D irección general ha resuelto conceder una p rórroga de t r e s . años para  la term inación de las obras, f i jando como lím ite del plazo p ara  la term inación total de las mismas el día 12 de Septiem bre de 1938.Lo que com unico a V. S. para  su conocim iento, el de los in teresados y demás efectos. M adrid, 29 de Mayo de 1936.—El Jef4 de la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero-Jefe de Aguas, de la D ivisión H idráulica de la Zona litoral del Norte de España.


